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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

LEY No. 501

CONTINUACION
Excedencia forzosa.

Arto. 61. Excedencia forzosa se produce por supresión de la
plaza de la cual sea titular el funcionario, cuando por no existir
plazas vacantes similares, signifique el cese obligado en el
servicio activo.

Los funcionarios de Carrera Judicial en situación de excedencia
forzosa, gozarán de la plenitud de sus derechos económicos
y prestaciones sociales, teniendo derecho al cómputo a todos
los efectos, del tiempo transcurrido en esa situación. El Consejo
podrá mandar al funcionario en excedencia forzosa a ejercer
cargos interinamente.

Suspensión y destitución.

Arto. 62. La suspensión es la separación del funcionario de
Carrera Judicial del ejercicio de su cargo durante un tiempo que
no podrá ser mayor de seis meses y podrá ser ésta provisional.
Será computado el tiempo de suspensión provisional y supondrá
la pérdida del cargo, siempre que su duración sea superior a
seis meses. La suspensión conllevará la pérdida de derechos
hasta que el funcionario se reincorpore al servicio activo.

La destitución de un funcionario de Carrera Judicial puede ser
impuesta por condena o como sanción disciplinaria por la
comisión de una infracción muy grave.

Capítulo XIII
Régimen Disciplinario

Modalidades de responsabilidad.

Arto. 63. Los funcionarios de Carrera Judicial son responsables
de sus actuaciones en forma: Disciplinaria, civil o penal.  En
ningún caso, la diferencia de criterio interpretativo, que no
signifique violación a la Constitución Política y a la Ley, puede
dar lugar a sanción alguna.  Cualquier medida disciplinaria o
sanción, debe ser impuesta al funcionario conforme al debido
proceso.

Las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Poder
Judicial sobre faltas en que pueden incurrir los funcionarios
y empleados del Poder Judicial ,  serán aplicables
complementariamente al régimen de la Carrera Judicial.  El
Consejo y el pleno de la Corte Suprema de Justicia serán los
únicos competentes para imponer sanciones.

Prescripción de las infracciones.

Arto. 64. Las infracciones disciplinarias prescribirán de la
siguiente manera:

1. Las Leves, después de transcurridos seis meses;

2. Las Graves, transcurrido dos años; y

3. Las Muy Graves, por el transcurso de tres años.

El plazo comienza a computarse desde la fecha de realización de
los hechos que dan lugar a las mismas, salvo que hubiese un
proceso penal en curso, en cuyo caso el cómputo quedará
interrumpido hasta que finalice éste por sentencia firme.

Infracciones disciplinarias leves.

Arto. 65. Se incurrirá en infracción Disciplinaria Leve:

1. Por inobservancia reiterada del horario oficial de despacho.

2. Cuando abandone injustificadamente el lugar en que presta sus
servicios, siempre que la ausencia sea por  un día.

3. Cuando, en el desempeño de su cargo, no guarde la debida
consideración y respeto a los abogados y a las partes.

4. Por incumplimiento injustificado de los plazos legales para
proveer escritos o expedir resoluciones o por no rendir los
informes solicitados dentro de los plazos fijados, todo por
negligencia imputable a su persona, en supuestos distintos de
los contemplados en el Artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

5. El incumplimiento de las instrucciones que en el ejercicio de sus
legítimas competencias realice la Corte Suprema de Justicia.

Infracciones disciplinarias graves.

Arto. 66. Se incurrirá en infracción Disciplinaria Grave:

1. Por la comisión de tres infracciones disciplinarias leves
diferentes, dentro de un período de un año.

2. Por infracción a los deberes, prohibiciones e incompatibilidades
establecidos en la Constitución Política y en las leyes, siempre
que no estén tipificadas como Faltas muy Graves.

3. Cuando se abuse de las facultades que la ley señala respecto
a sus subalternos o a las personas que intervienen de cualquier
manera en un proceso.

4. Como consecuencia de sentencia firme se establezca
responsabilidad civil por acto derivado de sus funciones.

5. Por abandono del lugar en el que presta sus servicios por tres
días.
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meses.  Una vez cumplida la pena, el funcionario regresará al
cargo del que fue suspendido.

c) Por infracción disciplinaria muy grave:
Suspensión de tres a seis meses o,
Destitución.

Capítulo XIV
Procedimiento Disciplinario

Inicio del procedimiento.

Arto. 69. Cuando el Consejo tenga conocimiento, por la
interposición de una denuncia o queja, sea en forma oral o escrita
sobre hechos que pudieran dar lugar a que un funcionario de
carrera incurra en responsabilidad disciplinaria, acordará la
apertura de la investigación en proceso sumario (3-8-3).

Todo funcionario está obligado a recibir las quejas que se le
presenten y a remitirlas de inmediato al Consejo para que acuerde
lo procedente.

El procedimiento sumario de investigación será instruido por el
Consejo con el apoyo directo de la Inspectoría Judicial
Disciplinaria.

Cuando la investigación deba desarrollarse fuera de la capital, el
Consejo podrá delegar la evacuación de diligencias o la instrucción
de todo el proceso a un Magistrado del Tribunal de Apelaciones
de la jurisdicción respectiva, para lo cual el Magistrado designado
gozará de las atribuciones más amplias que le permita llevar a
buen término lo encomendado.

La denuncia o queja y las pruebas que se acompañen en esa
primera fase instructiva, serán de inmediato puestas en
conocimiento del funcionario denunciado, quien podrá
defenderse por sí mismo o con ayuda de un profesional de su
elección que podrá ser un Defensor Público.

El Consejo podrá acordar el archivo de la denuncia o queja
cuando de su simple lectura se desprenda que la misma no es de
índole disciplinaria o cuando los resultados de la investigación
indiquen que la denuncia o queja carecen absolutamente de
fundamento.

Cuando la sanción sea impuesta por El Consejo, el funcionario
afectado podrá recurrir en apelación ante la Corte en pleno,
interponiendo el recurso ante El Consejo en el día de la notificación
o dentro de los tres días hábiles después de notificada la resolución.
En los casos en que quien impone la sanción es la Corte en pleno,
solo cabrán los recursos de aclaración o revisión, interpuestos
el primero dentro de las veinticuatro horas y el segundo dentro
de los tres días posteriores a la notificación de la sentencia en que
se impone la sanción.

En todos los casos en que se ordene la investigación de una falta
disciplinaria, la misma deberá hacerse del conocimiento de la
ciudadanía, así como sus resultados y las sanciones disciplinarias

6. Por no ejercer control sobre sus auxiliares y subalternos y
no imponer las sanciones pertinentes o no promover la exigencia
de responsabilidad disciplinaria  cuando el caso lo justifique,
siempre que de su omisión se deriven consecuencias graves
para el servicio a las partes.

7. Cuando valiéndose de la autoridad de su cargo, ejerza
influencia ante otros miembros del Poder Judicial o sus órganos
auxiliares, para la tramitación o resolución de algún asunto
judicial.

8. El retraso injustificado y reiterado en el desempeño de la
función judicial.

Infracciones disciplinarias muy graves.

Arto. 67. Se incurrirá en infracción Disciplinaria muy Grave:

1. Por la comisión de tres infracciones disciplinarias graves
diferentes, dentro de un período de un año.

2. Resolver contra norma expresa constitucional o legal.

3. Por abandono de su trabajo por más de tres días.

4. Por la desatención absoluta en el ejercicio de su función.

5. Por la intromisión, mediante órdenes o presiones, en el
ejercicio de la función jurisdiccional de otro Juez o Magistrado.

6. El abuso de la condición de Juez o Magistrado para obtener
un trato favorable e injustificado de autoridades, funcionarios
o profesionales.

7. Por la infracción de cualquiera de las prohibiciones
establecidas en la presente Ley.

8. Por injurias o calumnias contra otras autoridades judiciales.

9. Por hechos notorios y evidentes de corrupción o
enriquecimiento ilícito, sin perjuicio de la acción penal que
resulte.

Sanciones disciplinarias.

Arto. 68. Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que
pueda derivarse de los hechos denunciados contra un
funcionario de Carrera Judicial, se impondrán las siguientes
sanciones disciplinarias:

a) Por infracción disciplinaria leve:
Amonestación privada por el superior jerárquico inmediato
que corresponda.

b) Por infracción disciplinaria grave:
Multa hasta por el 50 % del salario de un mes o,
Suspensión sin goce de salario por un período de uno a tres
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que se impongan, o cuando éstas sean declaradas sin lugar.
El Reglamento de la presente Ley determinará las modalidades
para comunicar estas decisiones.

Separación inmediata y provisional.

Arto. 70. Cuando se trate de quejas por infracción disciplinaria
muy grave o el funcionario esté bajo proceso penal, la Comisión
de Régimen Disciplinario podrá separar inmediata y
provisionalmente del cargo al funcionario denunciado mientras
se realiza la investigación del caso.

Cómputo y prórroga de plazos.

Arto. 71. Todos los plazos señalados en el presente Capítulo
para el procedimiento disciplinario, se refiere a días hábiles y
se podrán ampliar motivadamente por el Consejo Nacional de
Carrera Judicial:

En razón a la distancia de la localidad en que el funcionario
sujeto de investigación desempeñe sus funciones.

Por la complejidad de la investigación a desarrollar.

Por el número o complejidad de las pruebas a aportar.

Cualesquiera otras de análoga naturaleza.

Anotación en el expediente personal.

Arto. 72. Una vez firme la resolución, el Consejo remitirá copia
de la misma a la Dirección de Recursos Humanos de la Corte
Suprema de Justicia, para que lo incluya en el expediente
personal del funcionario y copia al expediente personal que del
funcionario se lleva en el Consejo, así como al Libro de
Registro de Expedientes Disciplinarios.

Cancelación de antecedentes.

Arto. 73. Exceptuando el caso de destitución, la Comisión
acordará la cancelación de las notas desfavorables, si el
funcionario no hubiese cometido nueva infracción, en el plazo
de un año, tratándose de faltas leves, y de dos años tratándose
de graves.  El acuerdo de cancelación se anotará en el Libro de
Expedientes Disciplinarios y en el Expediente personal del
funcionario.

Capítulo XV
Conocimiento de las Causas penales contra Jueces,

Magistrados de los Tribunales de Apelaciones y de la
Corte Suprema de Justicia

Conocimiento de las causas penales contra Jueces Locales y
de Distrito.

Arto. 74.  La Sala Penal de los Tribunales de Apelaciones
conocerá, en primera instancia,  de los procesos por delitos

propios de funcionarios públicos que tengan lugar en contra de
los Jueces Locales o de Distrito.  Las resoluciones que se emitan
serán apelables   en ambos efectos ante la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia.

Causas penales contra Magistrados de los Tribunales de
Apelaciones y de la Corte Suprema de Justicia.

Arto. 75. La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia conocerá,
en primera instancia, de los procesos por delitos propios de
funcionarios públicos que tengan en contra de los Magistrados
de los Tribunales de Apelaciones y Magistrados de la Corte
Suprema de Justicia, una vez que éstos últimos hubiesen sido
privados de su inmunidad.  En ambos casos, se conocerá de
acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 334 al 336
del Código Procesal Penal, con excepción del inciso 5 de este
último, pero sí cabrá el recurso de apelación en ambos efectos
ante la Corte Suprema de Justicia en pleno.

En el caso de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, se
llamará a integrar Sala o Corte plena, en su caso, al conjuez o
conjueces necesarios por medio de sorteo.

Capítulo XVI
Terminación de la Carrera Judicial y el Reingreso

Causas.

Arto. 76. La Carrera Judicial termina por las siguientes causales:

1. Muerte.

2. Incapacidad física o mental permanente, que inhabilite para el
ejercicio del cargo.

3. Jubilación.

4. Renuncia.

5. Destitución.

6. Finalización del mandato del período como Magistrado de los
Tribunales de Apelación o de la Corte Suprema de Justicia,
siempre y cuando no haya resultado reelecto para el cargo.

Finalización del mandato de los Magistrados de Tribunal de
Apelaciones.

Arto. 77. No se considerará en ningún caso, causa de finalización
de la Carrera Judicial cuando por el transcurso del plazo para el
que fue nombrado, la Corte Suprema de Justicia en acuerdo
motivado resuelva no renovar  el mandato de un Magistrado de
Tribunal de Apelaciones, por haber sido objeto de evaluación
negativa en el desempeño de sus funciones o contar con anotación
desfavorable en su expediente, que no constituya infracción
disciplinaria muy grave de conformidad con lo establecido en la
presente Ley.   El Magistrado se integrará en la categoría de Juez
de Distrito pasando a ocupar la primera vacante existente.
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Reingreso.

Arto. 78. Desaparecida la causa de incapacidad o
incompatibilidad, el funcionario al que se le haya declarado esa
situación, podrá optar al reingreso en la misma categoría que
ocupaba al momento de haberse producido la incapacidad o
incompatibilidad.

En los casos de reingreso a la Carrera, el funcionario respectivo
gozará de los beneficios del régimen de Carrera Judicial,
acumulados a ese momento.

Complemento de la pensión de jubilación.

Arto. 79. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia,
Magistrados de los Tribunales de Apelaciones y demás
funcionarios de la Carrera Judicial mayores de 60 años que
terminen su ejercicio por cualquiera de las causas establecidas
en la presente Ley, gozarán de una jubilación digna que
comprenderá:

Un complemento a la pensión de jubilación, otorgado por el
Poder Judicial del Fondo creado en esta Ley, el cual oscilará
entre el cincuenta (50) y el setenta y cinco (75%) por ciento del
monto que el funcionario reciba en concepto de pensión del
Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS).

Si al momento de causar retiro por vencimiento de plazo de
nombramiento, un Magistrado tuviese los años suficientes de
servicio al Estado para alcanzar su jubilación, pero aún no
alcanzase la edad requerida, tendrá reserva especial a su favor
de la pensión complementaria del Poder Judicial, la que se le
hará efectiva inmediatamente que el INSS le otorgue su
jubilación.

CAPITULO XVII
Creación del Fondo de Beneficios de los Funcionarios de la

Carrera Judicial y del Instituto de Capacitación y
Documentación Judicial

Creación  del Fondo.

Arto. 80. Créase el Fondo de Beneficios de los Funcionarios
en Retiro del Poder Judicial, que en lo sucesivo se denominará
simplemente "El Fondo", como una institución con
personalidad jurídica y patrimonio propio, operará sin fines de
lucro con duración indefinida y plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones. Estará destinado a
desarrollar planes complementarios de jubilación para los
funcionarios de Carrera Judicial encontrándose adscrito a la
Corte Suprema de Justicia.

Tal complemento se dará mientras esté en vida el funcionario
beneficiado. En caso de muerte o incapacidad total y permanente
de un funcionario judicial que aún no ha llegado al momento
de su jubilación, El Fondo otorgará una prestación económica
por una sola vez a los beneficiarios que él haya instituido, por

un monto que de acuerdo a los años de servicio, regulará el
reglamento respectivo que emita el pleno de la Corte Suprema de
Justicia.

El funcionamiento del Fondo se regulará conforme las
disposiciones del presente Capítulo, el Reglamento Interno del
Poder Judicial y el Reglamento Operativo del Fondo que emitirá
la Corte Suprema de Justicia en pleno.

Creación del Instituto.

Arto. 81. Créase el Instituto de Capacitación y Documentación
Judicial, el cual podrá denominarse simplemente como El Instituto,
como un ente desconcentrado del Poder Judicial, con autonomía
técnica, dependiente en forma directa del Consejo al que brindará
todo su apoyo para la consecución de los fines de la Carrera
Judicial.  Tendrá un Director y un Sub-director que serán
nombrados por el pleno de la Corte Suprema de Justicia, a
propuesta de El Consejo, previo proceso de selección de
candidatos cuyas calificaciones serán establecidas por la Corte
Suprema y tendrá entre otras finalidades: Apoyar la capacitación
necesaria para los funcionarios de Carrera Judicial, programar y
ejecutar cursos de toda índole y coordinar todo tipo de
publicaciones que realice el Poder Judicial, las que serán puestas
a la venta para los profesionales del Derecho y particulares en
general.

El producto de lo que el Instituto obtenga en la ejecución de sus
finalidades estará destinado a engrosar el Fondo de Beneficios
de la Carrera Judicial.

La Corte Suprema de Justicia emitirá el Reglamento Especial de
Operación del Instituto, en el que habrán de regularse en detalle
todos los aspectos de su funcionamiento.

Recursos del Fondo.

Arto. 82.  Los recursos del Fondo se constituirán con:

a) Las aportaciones directas de los beneficiarios del Fondo.

b) Los ingresos provenientes de los Servicios Judiciales Comunes,
cuyos aranceles una vez aprobados por la Corte Suprema de
Justicia, se publicarán en La Gaceta, Diario Oficial y en un medio
de circulación nacional.

c) Las utilidades por la venta de servicios como capacitaciones,
cursos de actualización profesional, productos, publicaciones y
servicios del Instituto de Capacitación y Documentación Judicial
y del Instituto de Medicina Legal, ambos del Poder Judicial.

d) Las aportaciones que por la vía del Presupuesto General de la
República puedan ser establecidas, y

e) Las donaciones que reciba.
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Capítulo XVIII
Disposiciones Transitorias, Derogatorias y Finales

Designación del Consejo.

Arto. 83. Dentro de los treinta días posteriores a la publicación
de la presente Ley, el pleno de la Corte Suprema de Justicia,
sesionará para proceder a nombrar dentro de su seno a los tres
Magistrados que junto con el Presidente del Tribunal integrarán
el Consejo de Administración y Carrera Judicial, así como los
tres suplentes.

El plazo del cargo de los nombrados se empezará a contar a
partir de que la presente Ley entre en vigencia.

Requisitos para Secretarios Judiciales categoría C y D.

Arto.  84. Los secretarios judiciales contemplados en las
categorías C y D, que estén en ejercicio del cargo cuando entre
en vigencia la presente Ley y no cumplan con el requisito
previsto en el inciso 4) del artículo 10 de la presente Ley, dicho
requisito no le será exigible para la permanencia en su cargo
y funciones,  sin perjuicio de las evaluaciones
correspondientes, quedando exigible el requisito citado para
nuevos ingresos o promoción de cargos.

Plazo de evaluación inicial y Comisiones de Evaluación.

Arto. 85. La realización de la Evaluación del Desempeño de
todos los funcionarios del Poder Judicial que forman parte de
la Carrera Judicial, como primer paso a partir de la entrada en
vigencia de la presente Ley, habrá de realizarse por Comisiones
de Evaluación que integrará El Consejo compuestas por cuatro
miembros, pudiéndose integrar cuantas comisiones sean
necesarias para que se cumpla este proceso en el período de
un año.

Las Comisiones estarán integradas por dos Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia y dos Magistrados de Tribunales de
Apelación, excepto cuando se deba evaluar a Magistrados de
Tribunales de Apelación, en cuyo caso los cuatro integrantes
serán Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Una vez concluida la evaluación de los funcionarios de Carrera
Judicial, las Comisiones de Evaluación procederán a realizar la
Evaluación del Desempeño de los Funcionarios Auxiliares de
la Carrera Judicial a que hace referencia la presente Ley.

Forma de practicar la evaluación.

Arto. 86. La realización de la Evaluación Inicial del Desempeño
de los Funcionarios del Poder Judicial que establece el artículo
anterior, se implementará con una programación en base a las
circunscripciones judiciales del país, con calendarización
específica en la que la circunscripción Managua habrá de ser
la última en evaluarse.

El Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial, al
concluir este proceso deberá elaborar un informe que contendrá
las recomendaciones específicas al pleno de la Corte Suprema de
Justicia en cuanto a traslados, ratificaciones o demociones a que
la evaluación efectuada dé lugar.

Arto. 87. A partir de la vigencia de la presente Ley todos los
expedientes que se encuentren en tramitación ante la actual
Comisión de Régimen Disciplinario pasarán de inmediato a
conocimiento del Consejo, sin interrupción, ni modificación
alguna en su tramitación.

Reformas.

Arto. 88. Se reforman los artículos de la Ley No. 260, Ley Orgánica
del Poder Judicial, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 137
del 23 de julio de 1998, que a continuación se detallan:

1. El artículo 29, numeral 15, el que se leerá así:

"15) Presidir el Consejo Nacional de Administración y Carrera
Judicial".

2. El artículo 64, numeral  7, el que se leerá así:

"7) Aprobar y reformar el Plan de Formación Profesional y
actualización de los funcionarios judiciales, a propuesta del
Consejo".

3. El artículo 73, el que se leerá así:

"Órganos Auxiliares.

Arto. 73. La Corte Suprema de Justicia y el Consejo Nacional de
Administración y Carrera Judicial, para el mejor desempeño de
sus labores, tendrán los siguientes Órganos Auxiliares:

1. Secretaría General Administrativa.
2. Inspectoría Judicial Disciplinaria.
3. Instituto de Capacitación y Documentación."
4. El artículo 78, primer párrafo, el que se leerá así:

"El Instituto Nacional de Capacitación y Documentación Judicial
está adscrita al Consejo Nacional  de  Carrera Judicial".

5.  El artículo 79, el que se leerá así:

"Arto. 79. Los optantes a los cargos de Régimen de Carrera
Judicial, además de llenar los requisitos generales, deberán
aprobar satisfactoriamente el  curso teórico-práctico
correspondiente, cuyo contenido y duración será determinado
por el Consejo Nacional de   Carrera Judicial".

6. El artículo  80, el que se leerá así:

"Arto. 80. El Instituto Nacional de Capacitación y Documentación
Judicial estará dirigido por un Director y un Sub-Director,
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nombrados mediante los procedimientos de concurso
establecidos en esta Ley."

7. El artículo 82, el que se leerá así:

"Arto. 82.  El Instituto Nacional de Capacitación y
Documentación Judicial se regirá por el Reglamento de
Organización y Funcionamiento aprobado por el Consejo
Nacional de  Carrera Judicial".

8.  El artículo 145, el que se leerá así:

"Arto. 145. Los funcionarios de Carrera Judicial se nombran
de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución Política y la Ley
de Carrera Judicial".

9. El artículo 193, primero, segundo y cuarto párrafo, los que
se leerán así:

"Cada año, en la primera quincena del mes de enero, el Consejo
Nacional de Carrera Judicial realizará una convocatoria pública
para la selección de peritos nacionales, de cada actividad u
oficio debidamente reconocidas, para las jurisdicciones de
cada dependencia judicial.

Las asociaciones de profesionales, las universidades y las
instituciones representativas de cada actividad u oficio, están
facultadas para remitir al Consejo, listas de personas que
consideren idóneas para el desempeño del cargo de perito
judicial, sin detrimento de las postulaciones individuales.

En el caso de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica,
el Consejo Nacional de Carrera Judicial convocará anualmente
a la integración de un cuerpo permanente de peritos intérpretes
de las lenguas de las comunidades de estas Regiones".

10. El artículo 203, el que se leerá así:

"Arto. 203. La selección de Médicos Forenses y Registradores
Públicos se realizará mediante convocatoria pública, de acuerdo
con los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad
mediante las pruebas y formas en que dispone la Ley de Carrera
Judicial y su Reglamento".

11. El artículo 206, primer párrafo, el que se leerá así:

"El Consejo Nacional de Carrera Judicial reglamentará las
calidades, requisitos y sistema de ingreso al Poder Judicial de
los asesores, asistentes y demás funcionarios que apoyan
directamente, en el desempeño de sus funciones, a los
Magistrados del Tribunal Superior".

Derogaciones

Arto. 89.  La presente Ley deroga a toda ley que se le oponga,
en especial los artículos de la Ley 260, Ley Orgánica del Poder
Judicial que contradigan sus disposiciones y las que no, le
serán complementarias.

Disposiciones Finales.

Arto. 90. El Código del Trabajo prevalece por encima de cualquier
disposición de la presente Ley que se le oponga.

Vigencia

Arto. 91. La presente Ley entrará en vigencia sesenta días
después de su publicación por cualquier medio escrito, sin
perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los catorce días del mes de octubre del año
dos mil cuatro. CARLOS NOGUERA PASTORA, Presidente de
la Asamblea Nacional.- MIGUEL LÓPEZ BALDIZON, Secretario
de la Asamblea Nacional.

Ratificada constitucionalmente de conformidad al artículo 143,
parte infine de la Constitución Política de la República, en la
Tercera Sesión Ordinaria de la XX Legislatura de la Asamblea
Nacional, celebrada el día treinta de Noviembre del año dos mil
cuatro, en razón de haber sido rechazado el veto parcial del
Presidente de la República de fecha once de Noviembre del año
dos mil cuatro. Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de
Sesiones de la Asamblea Nacional, el día treinta de noviembre del
año dos mil cuatro. Por tanto: Téngase como Ley de la República.
Publíquese y Ejecútese. CARLOS NOGUERA PASTORA,
Presidente de la Asamblea Nacional.- EDUARDO GOMEZ
LOPEZ, Secretario de la Asamblea Nacional.
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